
17024 17 agosto 1974 n. () del E,-N.ím. 197

, ,

111. Otras disposiciones

Cambios oñciales del-día 16 de agosto de 1974

MINISTERIO DE- HACIENDA

16144

,
'.

BANCO DE ESPAÑ"A:

MercaP0 -de DivilllS de Madria

posición formuladª contra la ant.erior, cuyas resoluciones con
firmamos por estar ajustadas a, daecho sin h¡:¡ce! esp¡:c¡u] con~

dena de costas,.

El excelentísimo señor Ministro, ;:teeptando en su inlegridad
él preinsertO fallo, hadispue'sto por orden ¡:le esta misma fecha
que sea cumplido en, sus propios términos., . "

Lo que participo a. V. l. para su conOcllluento y efectos.
Dios¡'guarde a V, 1. mticho~ años.
Madrid, 5 de juñio de 1974.-El Subsecretario, Salvador San~

cp.ez· Teran Hernández,

Ilmo. Sr-:. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

Cambid'a
DiviAs convertibles

• Comprador Vendedor

16146 Re50LUCION de la Subsecretaría por la qúe se
hace público el. fallo de la sen.tencia dictada en e~

recurso contencioso· administrativo número 300.287/
1{}71.

-

tu Esta cotización serA aplicable por el Banco de España a 'los dó
lares de cuenta· en qua. !le fQrmaliceintflrcambio con 4Ps sjguient~s pr:li.
ses: Colombia, Cuba yGUínea EcuatoriaL., .. . - .

1 dólar U, S. A. (l) .""""."••••••• ".,,
1 dólar canadiénse' ...
1 franco francés ..•....;.••...........~; .
1 ljbra .esterlina- - : .
1 franco sUizo ......•.....- .

100 francos belgas .
1 marco alemán· .

'100 liras italianas ~ .
1 fioríJi "holandés .
1· corona. sueca-o .
-l· eorona danesa .
1 corona ~tiruega - -.~.........•. ¡.

1 marco 1inlandés .
100 chel!nes austriacos .•• l ..
100 escudos portugueses ' .
100 yena japoneses ; ~ .

57,069
58,347
11,842

133.524
19.141

147,217
21,700

8,702
21.371
12,891
9,377

10,414
15.228

306,740
224.063
18,839

57,239
56.578
1La90

134.151
19,230

148,038
21.876
8,741

21.475
12,959
9,420

10,464
15,3.).4

300,316
226,509,
18,926,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.287/1911, promovido por don José Cobos Sánchez contra
resolución .de. este lvnnisterio de Obras,..Públícas de ': ~'e marzo
de 1971. sobre conce$ión definitiva a don Francisco Cordón Bur~
gas del servicio público regular de -transporte de viajeros IJ~r
carretera entre Loja y sus alrededores, la Sala Tercera del 1.r:-
bunal Supremo de Justic:4t· ha ~ictado sentencia en 1& de dl~
ciembrede 1973, cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad del re
.. curso excepcionada por--el Abogado~del Estado, desestimam,os el

recurso contencioso-administrativo. interpuesto por don Jose Co~
has Sanchez, represe::1tadopor don José Sanchez Jauregui,. con~
tra la tesblución que- el :Ministerio de· ObraS Públicas adoptó el
9 de marzo de 1970 y confirmó el 2 de marzo del año siguien
te. por laque se otorgó a don Francisco Corcjón Burgos la COD-:
cesión del servicio regular de .transporte de. viajeros por ca~

rretera entre Lofa y alredJ3dores; y, sin una condena en cos·
tas."

El excelentísimo señor 'Mi~istr6, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha di3puesto pór orden .9-8 esta müma fecha
que sea cumplido, en sus propios términos,-

Lo que ·participo a V. 1. ptu-a su conocimiento y efectos.
Dios guar4e a V. 1. :m:u;-:hos a:r1os.
Madrid 18 de junio de 1974.-EI Subsecretario, Salvador Sim

chez-Terán Hernánd'ez.

Ilmo_ Sr. Director general de Transportes Terrestrl;)S,
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16147
, MINISTERIO

DE OBRASP'uBLICAS,

R.ESOLUCION 'dª lá Subsectetatia por ~ que se
hace púbttco el. fallo de la 818ntencia -dictada .en, el
,Teeúrso centena'iOBo administrativo número 301.900/
1973. • ...,.

Ilmo. Sr.: -€:n el recursocontencioso-f1dministrativo número
301.900/1973, promovido ~ ~ljos de José Lage Garcfa" So~
ciedad I.;imitada." f cpntra resplución ,da este.M4nisterio de Obras:
Públicas de 15 de ncyiembrede 1972, sobre deslinde d~.la zona

. maritimo-terrestre en el lugar de Bereimar•. 'Puerto de Cariño-La
Coruiía;ta Sala Tercera del Tribunal Suptf,lmo de Justicia ha
dictado sentencia· el 25 de .abril de 1974, cuya parte disposi-
tiva dice así: .

"PalIamos: Que 'se desestima la causa. de inadmisibUidad
opuesta por el representante de la Administración y debemoS
asimismo desestimar como deslstimamos el recurso interpuesto
por la representación . legal y'procesal de la. Entidad "Hijos de
José Lage Careta, S. 'L.." contra la Administración -Minis~
terio de ObliaS PúbJiCft'S¡ tm>p-ugnando las resoluciones minis
teriale!3 de nueve '-d.e noviembre de mil novedentos setenta' y
uno que aprobó el.desHnde.dela zafia marltimo-terrestre corres
pondiente at sector, ° parcela sita en el fugar de Beiramar en
el puerto d~ Carií\o .(La CoFUña,) y la de quince de noviem~
bre de mil novecientos- setenta y dos desestima.toria. de l~ re~

RESOLUCION de la Dirección Generar de ,Obras
Hidráulicas. por la .que se hace· pública la re~ativa
a La reVi.sión de caracteristicasde un awovecha.-
miento de .agu<tsdel NO Juear, en, térnVho mUnk
ciool de Alca:üi del Júcar (AlbaceteJ, inscrito a
'nombre de don Gcibrtel.- Navarro Rodríguez..

En el expediente de revIsión de características,. tramitado por
la Comisaría de Agua.s del Júcar, de la. inscripción número 21.372
del Registro de Aprovechamiento de Aguas Públicas, se ha
practicado la~ siguientes. actuaciones.. .

Se ha requerido a don Gabriel Navarro Rodríguez, o a sus
sucesores, para que manHiesten si elaprov~hamientose halla
en explotación< no h~biéndose encontrado a él ni a sus sucesores,
según informa la Guardería Fluvial y el Alcalde de' Alcalá
del- JÚcar.

Se ha realizado la información !'ública que determina el
artículo 1.1· de la Orden ministéria . de 29 de abril de 1967

'--en el «Boletín Oficial del Estado. de 3 de marzo de 1989,
número 53;· en el .Boletín Ofictal de la Provincia de Albace
talO de 12 de febrerc de 1969 número 19, ,yen el tablón da
-edictos del Ayuntamientó de 'Alcalá del Júcar, nobabiéndcse
presentado reclamaciones,. ,

El Comisarío Jefe de Aguas, 8J. remitir el expediente el
14 de nov'cmbre de 1972, formula propuesta de cancel.ación.

El presente expediente plantea un caso de concordancia d~l
Registro ·con· la, realldadextrarregistral;. por lo que se ha aplI
cado el procedimiento de revisión de caracteristicas regulado
en el artículo 1.1 de1a Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta de una rtormativa específica. por ser el que mayores
garantías 9frece en cuanto al particular titular del aprovecha-


